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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS M/IRTES, JUEVES, Y SABADOS.

I, '.s leyes y las di ipo/cionos generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se lian 
;trHlr:ia'l .'-do que se pnolicau oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) rc^,,c ;<o, o-.r cuyo conducto so pasarán á loa 

jinfis pueblos de la mism i provincia, ^L<'¡/ de 3 Noviembre de 1837. editores de los mencionados periódicos, i ¡h ol ord'n d.- ü de. 31.ri¡ de 188!),)

PRECIOS.
por suscripción, al mes............................ l‘5O pías,
por uu número suelto............................ 0‘25 »
Amiacios para suscriptorcs, linea. . . 0‘10 »
Hem para los que no lo son......................0‘25 »

PUNTOS DE SUSCBICION.
Misi ricordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MIJISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
Mtinúan en esta Corte sin novedad 
wsu importante salud.

(Gaceta del 30)

Num. -1677
ko Civil ae la Provincia

de las Baleares.

de de la Ciuda 1 do Mahon,. á tenor , 
do lo dispuesto por el Real decreto de 
13 do Abi il de 1875, se publica á con
tinuación el reparto de las cantidades ; 
que han correspondido á los Ayunta
mientos de aquella isla para atender 
á ¡as obligaciones del referido esta
blecimiento.

En su consecuencia encargo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de dicho 
partido, consignen en sus presupues
tos municipales, que deben formar 
para el citado año económico do 18o5 
á 86, la cantidad que les ha corres
pondido por el espresado concepto, 
cuidando de realizar su importe por 
trimestres anticipados, á fin de que

Mahon 13 Marzp d ■ 1585..—El Al- ¡ 

cable, J. Rodrigucz.—Hay un solio 
que dice Alcaidía de Mahon. — Palma 
18 de Mayo do 1835.—Se aprueba el 
precedente reparto de los gastos de la 
cárcel del partido do Menorca, corres
pondiente al próximo año económico 
de 1885 á 86.—El Vico-Presidente, 
Guillermo Moragues.—P. A. de la 
C. P., El Secretario, Silvano Font.

Núm. 1679

queden debidamente atendidas 
obligaciones de la referida cárcel.

las

'^cdon de Y omento.— Mir a s .— De- 
^do espedir el titulo de propiedad 
JAs minas «San Luis,» «San Anto- 

y «San Francisco» sitas en el tér-
de Sóller á favor de los Señores 

•Tomás Daniel Cox-Parker y Don 
^-orge Wiliam Peverall, lie dispuesto 
Ruciarlo en el Bo l e t ín Of ic ia l , a 
fleque en el término de treinta 
Np segun lo dispuesto en-el art. 37 
L, O7 24 de Junio de 1868, pre- 
. 'e|i las recl nj?.ciones que les con- 

D8<iu las personas que se consideren 
derecho á ello.

29 de Mayo de 1685.

Palma 19 de Mayo de 1885.—El 
Vice-Presidente, Guillermo Moragues.
—P. A. de la C. P., 
Sil veno Font.

REPARTO QUE
Pa r t id o Ju d ic ia l

El Secretario

SE CITA 
d e Ma h o n

El Goberna ior, 
Manuel Cus-Gayón,

Núm. 1678 
c °mis io n  pr o v in c ia l

de las Baleares.

v.ú'lC^cs-—Circular.—A probado po r 
fisión provincial el presu-

iiA-1 de los gastos de la cárcel del
qúE0 de Menorca, respectivo al
-Ll 1110 económico de 1885 á 86 I

aparto formado por el Sr. Alcal- *

Año económico de 1885 86.
Repartimiento entre todos los Ayun

tamientos del Partido, que formo 
el infrascrito Alcalde cíe esta Cui
dad, de las cinco mil trecientas se
tenta pesetas á que asciende el ’ ■ 
tal de gastos carcelarios en el n - 
rido año, con arreglo al número de 
habitantes de cada pueblo, según 
el Censo de población de 31 de 
Diciembre de 1877.

Ayuntamientos.

Mahon . .
Ciudad el a.
Al ayo r. . .
Mercad al .
Villa-Cárlos
Fcrrerrias.

Número 
de 

habitantes.

11958
7672
4944
2679
1705
1077

Total. . .

Cuota, que «leba 
satis.' '-ccr cr ■Vi 

pno se.; 'in el 
prosui-u... m.

Pías. Gis.

Cárceles.—Circular.-—Aprobado por 
esta Comisión provincial el presu
puesto de los gastos de la. Cárcel del 
partido de Inca, respectivo al próxi
mo año económico de 1885 á 86 y el 
reparto formado por aquella Alcaldía, 
á tenor de lo dispuesto por el Real 
Decreto de 13 de Abril de 1875, se 
publica á continuación el reparto de 
las cantidades que han correspondido 
á los Ayuntamientos ele aquel partido, 
para atender á las obligaciones del 

, referido establecimiento.
En su consecuencia encargo á los 

Sres. Alcaldes délos pueblos de dicho 
partido, consignen en sus presupues
tos municipales, que deben formar 
para el citado año económico de 1885 
á 86, la cantidad que les ha corres
pondido por el espresado concepto, 
cuidando de realizar su importe por 
trimestres anticipados, á. fm de que 
qtieden debidamente atendidas las 
obligacionos de Li refirida cárcel.

Palma 29 Mayo de 1885.—El Vice
presidente, Guillei rno Moragues.— 
P. A. de laC. P., El Secretario, Sil-

P UE B L OS.

Al aró................. 
Alcudia.............. 
Biuisalem. . . . 
Búger.................  
Gampanet . . . 
Costitx.............. 
Escorca.............. 
Inca.................... 
L! oseta.............. 
Llubi.................  
María.................  
Muro................. 
Pollensa . . . . 
La Puebla . . . 
Sansellas. . . . 
Sta. Margarita . 
Selva................. 
Sineu.................

Núm. de 
hábil antes,

5309 
2271 
3623
1221 
2866 
1352
217 

6754 
1683 
2360 
1612 
3910 
8558 
4816 
3167 
3380 
4923 
4920

Ptas. Ct.^ 
421'74 
180'40 
287'80 

97'00 
227'67 
107'40
17'22 

536'53 
133'70 
187'47 
19,8'05 
310'60 
679'84 
382'58 
251'58 
268'50 
391'08 
390'84

Total. . . 5.000'00

Inca 18 Mayo de 1885?—El Alcal
de, Pedro Baile.—El Secretario, Ga
briel Ramis y Alós.—Hay un sello 
que dice, Alcaldía de Inca.—Palma 
29 de Mayo de 1885.—Se aprueba el 
piecedante reparto do los gastos de la 
Cárcel del partido de Inca, respectivo 
a! año económico de 1885 á 86.—El 
Vice-Presidente, Guillermo Moragues. 
P. A. de la C. P., El Secretario, Sil
vano Font.

2131'55
1247'13 I

vano Font.
REPARTO QUE SE CITA. 

"Villa de Inca.—Año de 1885.
803'67 Relación de las cantidades que han
435'40
277'17
175'08

5370!00

correspondido á los Ayuntamientos 
do los pueblos del partido de Inca 
en el reparto que se ha formado 
para el presupuesto do gastos de la 
cárcel de dicho partido en el próxi
mo año económico de 1885 á 86.

Núm. 1680
[OMISION PROVimi DE ESTADISTICA

CIRCULAR
A los XZcálñcs de los pueblos de esta 

procincia.
La gran importancia que reviste 

para España la riqueza vinícola y la 
baja sufrida en la exportación de vi
nos durante el año 1883 han dado 
motivo para que el Consejo Superior 
do Agricultura, Industria y Comercio 
abra una información para estudiar 
¡os medios de facilitar dicha exporta.

M.C.D. 2022



9
taciou, averiguando las causas que se 
le oponen.

Esta Comisión es una de las Cor
poraciones que deben emitir dictamen 
acerca de asunto tan vital para los 
intereses del pais y en particular para 
los de esta provincia que tantas ven
tajas espera obtener con el aumento 
creciente de sus viñedos. Pero la Co
misión no podría llenar cumplidamen
te sumisión sin conocerla opimon de 
los Ayuntamientos do toda la provin
cia, que están en el ineludible deber 
de facilitar con entera exactitud cuan
tos datos se reclamen referentes á su 
producción vinícola, y para conseguir 
el mejor éxito en este asunto, es im
prescindible', que los Ayuntamientos 
reunan el mayor número de noticias 
posibles, en vista de los antecedentes 
que obren en las respectivas Secreta
rias y también es conveniente que se 
asesoren de todas aquellas personas 
que por sus conocimientos teóricos ó 
prácticos puedan ilustrar la informa
ción qus se lia emprendido; teniendo 
presente que esta ha de redundar en 
beneficio de nuestros vinicultores y 
que en su interés reside no hacer ocul
taciones, pues los datos que se piden y 
que son objeto do esta circular han de 
servir exclusivamente para el estudio 
práctico que el Consejo de Agricultu
ra se propone llevar á cabo.

Por último, es necesario que esta 
provincia aparezca tal cual es, bajo el 
punto de vista de su pioduccion viní
cola, y para esto los pueblos han e 
abandonar añejas preocupaciones que 
no sirven después de todo mas que 
para empequeñecernos favoreciendo 
mirar egoístas de los especuladores en 
pesimismo.

Por tanto encargo á todos los Al
caldes de los pueblos de esta provin
cia que en el improrrogable término de 
15 dias contados desde la publicación 
de esta circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
remitan á esta Comisión provincial 
de Estadística la contestación al inter
rogatorio que se inserta á continua
ción, advirtiéndoles lo hagan por se
parado á cada pregunta para mayor 
claridad y que envíen el correspon
diente oficio de remisión en el que 
precisamente se harán constar las ra
zones de no contestarse todas las pre
guntas, sí ha lugar, y todas las demás 
esplicaciones que crean oportunas 
para formar un concepto acabado de 
la cuestión objeto de esta circular.

Palma 27 Mayo de 1885.-El Gober
nador Presidente, Manuel Cos-Gayon. 
—P. A. de la C., El Jefe de trabajos 
estadísticos, Srio. Ricardo Fuster.

INTERROGATORIO
7.a Estadística.

1. Que número de hectáreas se 
cultivan para viñedo en esa provincia 
y término medio de producción por 
hectárea, expresando las que sean de 
regadío y las que sean de secano»

2. Cantidad de vino producido en 
esa provincia como termino medio en 
el último quinquenio y especialmente 
en el próximo pasado año.

3. Que clases de vinos produce la 
provincia, bien sean blancos ó tintos, 
con expresión de la localidad produc
tora y grados de Alcohol que aquellos 
tengan: Indíquese los dulces, de pasto 
y generosos y en que proporción em
plean, en la producción de vinos tin
tos, la uva blanca.

4. Que marcas de esa provincia i 8. Que laboratorios químicos exis- 
tienen mayor acentacion en los mer- ' ten en la locali lad ó cuales son los 
cados nacionales y extranjeros. | mis cercanos: In liquense los medios

5. Que cantidad Je vino se consu- y recursos con que cuentan, el míme
me en esa provincia. | ro y género de operaciones que en

6. Que vinos de osa provincia re- ¡ ellos se practican.
sisten á la conservación sin previa 
preparación, y que existencia de ellos 
hay en la actualidad, especificando las
fechas de las cosechas.

7. Que número de fábricas de 
aguardientes y espíritus existen en la 
provincia, que cantidad producen y 
que cantidad de vinos destilan.

2.a Comercial.
1. Que tipos, que marcas y en que 

cantidad so exportan de esa provincia 
para el extranjero y cuales son los 
preferidos.

2. Que clases de comunicaciones 
existen en cada localidad para dar sa
lida á sus productos, precio de arras
tre, hasta la estación de) camino de 
hierro más próxima y precio del tras- 
poite de vino hasta la frontera fran
cesa ó hasta el puerto de embarque.

3. Que reformas ó modificaciones 
podrán hacerse para que el precio de 
trasporte fuere menor.

(Al contestar á esta pregunta debe
rán hacetse las observaciones que fue
ran pertinentes sobre las tarifas de los 
caminos de hierro y sobre los traspor
tes por vias ordinarias.)

4, Que cantidad do los diferentes 
vinos que se produzcan en la provin
cia, han sido expoliados á otros terri
torios españoles, con expresión de 
estos y al extranjero.

5. Que precio tienen los diferentes 
vinos en la localidad y á como resul
tan puestos á bordo ó en la frontera.

6. Que precio tienen los aguar
dientes, espíritus y alcoholes de vinos 
que se fabriquen según los grados que 
contengan. Indiquese el número y 
nombre de las fábricas que no empleen 
para obtener el alcohol, ni el vino ni 
la casca, especificando las materias 
utilizadas en esta fabricación.

3.a Técnica.
1. Relación entre los grados saca- 

rimétricos del mosto empleado y los 
alcohólicos del vino obtenido.

2. Que medios se emplean para la 
producción del vino: a, vendimia; b, 
pisa: c, prensado; d, cria de los vinos.

(Deberán hacerse las observaciones 
convenientes sobre cada una de estas 
diferentes operaciones, significando 
los útiles, instrumentos, maquinas, 
artefactos etc. que se empleen.)

3. Tiempo que trascurre por térmi
no medio entre la primera fermenta
ción y el trasiego.

4. Que vinos se encabezan, con qué 
géneros de espíritus, en que cantidad 
y motivos por que se encabezan.

5. Que procedimientos se emplean 
para el trasiego, clasificación y azu
frado de los vinos. Epocas y circuns
tancias en que se verifican estas ope
raciones.

6. Que observaciones han recibido 
do los puntos de consumo sobre la ca
lidad de los vinos, tanto naturales 
como encabezados, y que medios les 
han indicado ó estiman ellos más 
convenientes para la mejora de su ca
lidad. Con que dificultades se tropieza 
para estos perfeccionamientos.

7. Que clases de envases se usan 
en la provincia para la conservación y 
trasporte de los vinos, á diferentes 
puntos, especificándolos que den me
jores resultados.

Núm. 1681
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Aprobados por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio económico de 1885 á 
86 y el adicional para el de 1884 á 85. 
se anuncia al público que estarán de 
manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación por espacio de quince 
dias, á contar desde esta fecha, á efec
tos de reclamación.—El Alcalde, Mi
guel Reus y Bennasar.—P. A. del A., 
Julián Suau, Srio.

Núm/ 1682
AYUNTAMIENTO 

de Tinisalem.
El repartimiento formado para 

atender á los gastos de defensa con
tra la Filoxera durante el presente 
año económico, girado sobre el nú
mero de hectáreas de viñedo de este 
término municipal, estará expuesto al 
público á los efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento y 
por espacio de ocho dias, á contar desde 
la inserción del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Binisalem 27 de Mayo de 1885.— 
El Alcalde, Juan Sampol.-IA A. D. A., 
Bartolomé Llabrés, Srio.

Núm. 1683
AYUNTAMIENTO DE PETRA.
No habiendo producido resultado la 

subasta celebrada para el arriendo de 
los derechos de consumos correspon
diente al próximo año económico de 
1885-86, se anuncia una segunda su
basta que tendrá lugar en los bajos de 
esta casa Consistorial el día siete del 
próximo mes de Junio á las diez de 
su mañana con arreglo al pliego de 
condiciones que obra en la Secreta
ria de este Ayuntamiento.

Petra 28 Mayo de 1885.—El Alcal
de accidental, Miguel Roca.—Fran
cisco Ramis, Secretario.

Núm. 1681
AYUNTAMIENTO 

de SanseZZas.
No habiendo tenido efecto la pri

mera subasta para el arriendo á venta 
libie de las especies afectas al impues
to de Consumos correspondiente al ac
tual año económico de 1885 á 86 por 
falta de licitadores; se convoca para la 
segunda subasta que tendrá lugar en 
esta Sala Consistorial á las diez de la 
mañana del día dos del próximo mes 
de Junio, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en esta Secretaria.

Sansellas 28 de Mayo do 1885.—V| 
Alcalde, Miguel Ramis.—P. A. del A 
Francisco Camps.

Num. 1683
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX.

No habiendo ofrecido tampoco re
sultado alguno la primera subasta 
anunciada para el arriendo de los de
rechos de todas las especies sujetas a! 
impuesto de consumos en el año eco
nómico de 1885-86; queda señalado 
el dia 8 de Junio próximo de 9 á lo 
de la mañana para la celebración de 
la segunda que tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, con sujeción al 
pliego de condiciones, que para cono
cimiento de cuantos quieran intere
sarse en ella, está de manifiesto en la 
Secretaria de esta corporación.

Andraitx 30 de Mayo de 1885.—El 
Alcalde, José Riera.-Antonio Alemaüv 
y Val en t, Srio.

Núm. 1686
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Estracto de los acuerdos tomados par 

o! Ayuntamiento y Junta Municipal 
de la presente villa, durante los 
meses de Enero, Febrero y Maizo 
próximo pasados, fot ruado con arre
glo á lo prevenido en la Ley Muni
cipal y aprobado en sesión del dii 
de hoy.
Mes de Enero sesión del dia cuatro.
Leída el acta de la anterior quedo 

aprobada.
Acordóse cumplimentar las dispo

siciones contenidas en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s .

Dada cuenta de una comunicación 
recibida de la Intervención de Ha
cienda fecha 30 Diciembre último fue 
nombrado para la recaudación deque 
hace mérito dicha comunicación Don 
Andrés Cifre y Martorcll vecino de 
Pollensa quien presentó fianza, bas
tante; autorizada para que se haga 
cargo de los valores correspoDdienh,s 
á dicha recaudación, con igual prenu0 
de cobranza del que antes percibía.

Dióse cuenta de que el l.° del ac
tual habían quedado espnéstas al P*1' 
blico por veinte días las listas d?Li1!V 
druplo número de mayores contribu
yentes que tienen voto vara la elecciou 
de compromisarios. Igualmente / 
acordó que se expusieran al 
las listas electorales para Aym1^■ 
mientos el dia primero de Febmr 
próximo.

Sesión del dia once "Enero. , .
Leída el acta de la sesión ant-1" 

quedó aprobada. .x.
Se acordó unir al presupuesto 

traordinario formado para com11 
las obras del cementerio, la al11' 
clon del mismo. pi).

Se acordó cumplimentar l»8 Q" 
siciones de Bo l e t in e s Of ic ia l !-3-

Dió cuenta la comisión de 
haber señalado la línea corresp^ 
te á que debe sujetarse la 13 
se intenta construir en el 
Canova lindante con camino de 
á Sineu y al predio Talapí- ,eV¡gtos

Se acordó pagar de ^l'1. ¡d - 
24 pías. 75 cents, por materia
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verlidus en el ponton del «Pas i Se acordó pasasen á la Comisión de 
piügós». 1 obras las instancias presentadas por

Acordóse pngar 106 pías. 20 cen- Pedro Juan Sabater y Miguel Berra
por petróleo, recomposiciones ’ Cataló.

de faroles del alumbrado , Acordóse satisfacer una peseta di--:- 
j ría por término de quince dias al po-

■ compril 
niblico.

A propuesta del Sr, Presidente se 
’ ; obras que se efectúengcordó que las

qoe P' r poc” 
¿Sllb '’1* pXlblie 
Dalm i'te su nn 
iaCtis i C mus! > 
BoLBT OrmiAi 

!>ic; i

monta puedan darse 
. se piibHque sp'.mi- 
iric en los bajos de 
a y p n* meses en el 
de la provincia.
■j -iiO iCurio.

ei acta de la anterior filé
aprobada.

Acordóse cumplimentar los Bo l e 
t in e s Of ic ia l e s .

Examinado ei movimiento de fon
dos municipaies efectuados durante el 
ines de Diciembre último fueron apro
bados, ios cobros y pagos efectuados 
durante el mismo.

Acordóse efectuar los jingos corres
pondientes ai mes de Diciembre, se- 
gun la distribución aprobada.

Se. acordó remitir la relación de las 
Nodrizas que amamantan expósitos en 
esta villa al Sr. Director de la Inclu
sa para que mediante su conformidad 
pueda su importe ser compensado con 
loque debe satisfacerse por contin- 

■ gente Provincial.
Veinte y cinco Enero.

Leida el acta anterior fué aprobada.
Se acordó cumplimentar los Bo l e - 

! u n e s Of ic ia l e s .
Acordóse publicar como rectifica

das las listas electorales de compro
misarios para Senadores que estuvie
ron expuestas al público hasta el dia 
veinte, por no haber habido reclama
ción alguna sobre su contenido.

Se acordó que formadas las listas 
electorales para Concejales, se expu
sieran el público el l.° Febrero; y que 
«Sn de asegurar su permanente expo
sición fueran vigiladas desde la salida 
á la puesta del Sol por dependientes 
de la Alcaldía.

Se acordó pasar al Regidor Síndico 
^proyecto de presupuesto ordinario 
para el próximo ejercicio de 1885 á 86 
alos efectos correspondientes.

Primero "Febrero.
Leida el acta de la anterior fué 

probada.
Diose cuenta de haberse anunciado 

■ l,Or pregón público en el dia de hoy, 
T^dar expuestas al público durante 
6 Ormino de quince dias las listas 
electorales para concejales, á efectos 

| ^reclamación.
Se acordó la exposición al público 

^1 reparto de las cuotas impuestas 
D-ra atender é los gastos de defensa 

la filoxera.
Biose cuenta de haberse ingresado 

Va Comisión provincial por cuenta 
este Ayuntamiento la cantidad de । ■"'J pDs. 18 cents, que adeudan co- । p0 atrasos de las cuotas para la cie- 

centra la filoxera correspondien- 
ts á 1883 á 84.
“c acordó pedir la aprobación de 

i -nevo articulo en las ordenanzas 
jllü’c¡pales para atender á la limpia 

| ^aceqniag en las marjales y demás 
referentes á policía rústica.

cuenta de la relación de co- 
. ,?3 y pagos durante el mes de Enero 

i pasado y fueron aprobados.
P . Ocho Febrero.

G1íU acta anterior quedó aprobada.
cumplimentar los Bo l e - 

| Es Of ic ia l e s .

bre enfermo Pedro Socias Corro de 
los fondos de Beneficencia domicilia
ria. á instancia del facultívo que lo 
asiste. Igual socorro domiciliario con 
media peseta diaria durante 15 dias 
se concedió á la pobre enferma Mar
garita Caymari Cliesca.

Quintft de Febrero.
Leída el acta anterior fue aprobada.
Se acordó dar cumplimiento á los 

Bo l e t in e s Of ic ia l e s .
Diose cuenta de no haberse presen

tado hasta la hora do celebrar sesión 
reclamación alguna de inclusión ni 
exclusión en las listas electorales para 
Concejales cuyo plazo terminará hoy.

Acordóse la prohibición de que los 
menores de 16 años puedan suplir á 
los hombres que vienen obligados á 
los trabajos de prestación personal.

Acordóse que se formaran dos Bri
gadas para atender á la recomposición 
de caminos vecinales, dado el mal 
estado de estos.

Acordóse satisiacer una nueva li
mosna como socorros domiciliarios al 
enfermo Pedio Socias Corro.

Fcinle y dos Febrero.
Leida el acta anterior fué aprobada.
Leídos los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s se 

acordó cumplimiento.
Acordóse comunicar á la Sucursal 

del Banco de Espeña que el Ayunta
miento tiene recaudado por territorial 
y sal 14.117 pías.

Se acordó ingrese en Caja los pro
ductos procedentes del Deposito de 
carnes durante el l.cr semestre del 
presente ejercicio cuya cantidad as
ciende á 60 ptas. 2o cents.

Acordóse publicar pregón dictando 
disposiciones á los dueños de ganados 
con el fin de evitar perjuicios y abusos 
en las heredades, arregladamente á lo 
prescrito en las Ordenanzas Munici
pales.

Diose cuenta de hallarse registra
das 570 cabezas de ganado de cerda, 
y se acordó el abono al Veterinario de 
la cantidad devengada.

"Primero de "Marzo.
Lcnda el acta de la anterior, fué 

aprobada.
Leídos los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se 

acordó su cumplimiento.
Nombróse peritos terceros por el 

Ayuntamiento para dictaminar lo que 
procediere respecto á quintas en los 
expedientes en que no había avenen
cia.

Quedaron aprobados los ingresos y 
cobros verificados en el mes de Fe
brero.

Acordóse se expusieran al público 
antes del día cinco las listas rectifica
das de compromisarios para Sena
dores.

Ocho de Marzo.
Leida el acta anterior fué aprobada-
Leídos los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se 

acordó su cumplimiento.
Acordóse otorgar poder al apodera

do D. José M? Montaner y á sus hi
jos D. José y D. Nicolás para que 
juntos ó separadamente puedan cobrar 
cualesquiera inscripciones á favor del 
Ayuntamiento ó de la Beneficencia de 
esta villa, lo mismo que los instereses 
devengados y que devenguen en ade

lante dichas inscripciones intransferi
bles.

Se acordó la construcción de un 
paso afirmado en el camino «Aralets 
vi -is».

Acordóse comprar un caja de hierro 
para custodiar los fondos públicos de 
este Municipio.

Quince de Marzo.
Abierta la sesión y faltando núme

ro suficiente de concejales para cele
bración se levantó acta negativa.

Diez y ocho Marzo.
Abierta sesión extraordinaria con

vocada pur el Alcaide de orden del Se
ñor Delegado del M. I. S. Goberna
dor Civil jy leida el acta de la ante
rior fué aprobada.

Habiéndose presentado el mencio
nado Sr. Delegado el Sr. Alcalde le 
cedió la presidencia del Ayunta
miento.

Se dió lectura á una instancia exhi
bida por el Sr. Delegado y que había 
sido producida por Antonio Carbonell, 
Antonio Aguiló y otros interesados en 
el actual reemplabo pidiendo sorteo 
supletorio de dos mozos; diose lectura 
á lo acordado en este asunto por la 
Comisión provincial y M. I. S. Gober
nador civil; se leyeron los oficios pa
sados por la Alcaldía y so consignaron 
los descargos aducidos por la Alcaldía, 
Teniente de Alcalde, Sindico y Secre
tario, se leyó el oficio del M. I. S. 
Gobernador multando á los Conceja
les y Srio. que habían asistido á las 
operaciones del alistamiento, y se 
acordó alzarse ante el Exmo. Señor 
Ministro de la Gobernación por la 
multa impuesta.

"Veinte de Marzo.
Abierta sesión extraordinaria bajo 

presidencia del Sr. Delegado del Muy 
Ilustre Sr. Gobernador y leída el acta 
anterior fué aprobada.

Dioso nuevamente lectura á la ins
tancia que se habia exhibido en la 
sesión extraordinaria anterior sobre 
omisión involuntaria en el alistnmien- 
ts de dos mozos de este reemplazo y 
se admitió á declarar á Antonio Agui
ló firmante de dicha instancia. Pie- 
sentarouse dos instancias por los pa
dres de los dos mozos omitidos.

Se procedió á admitir las declara
ciones, en ramo separado, que creyó 
oportunas el Sr. Delegado y se dió por 
torminsda la sesión.

Veinte y dos de Marzo.
Leídos los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  

acordóse su cumplimiento.
Acordóse pasase á la Comisión de 

obras una instancia presentada por 
Bartolomé Crespi Compañy sobre edi
ficación de una casa.

Se acordó remitir terna de los vo
cales que deben ser nombrados por la 
Administración de Contribuciones y 
Rentas para la renovación parcial de 
lasxJuntas repartidoras de la Contri
bución territorial.

Quedaron nombrados vocales de la 
Junta repartidora D. Juan Bennassar 
y Amer, D. Pedro Antonio Palou, Don 
Pedro Crespi, D. Bartolomé Pericas, 
D. Jaime Serra, D. Juan Juliá y co
mo suplentes, D. Pedro Antonio Cres- 
pí, D. Antonio Torres, D. Gabriel Pa- 
yeras, D. Rafael Baiceló y D Juan 
Bonnin, que en unión de los que de
signe la Administración tienen que 
desempeñar el cargo de repartidores 
durante el bienio de 1885 á 1887.

Sesión d'd veinte y nueve Marzo.
Leida el acta anterior fué aprobada.
Leídos los B 'LEu n e s  Of ic ia l e s s o  

acordó su cumplimiento.
Acordóse satisfacer de imprevistos 

74 ptas á la Intendencia militar por 
socorros á virtud de orden del Muy 
Ilustre Señor Gobernador.

No habiéndose producido reclama- 
cien algún:’, en las listas rectificadas 
para compromisarios se acoidó se ar
chivaran en Secretaria.

Se acordó que desde l.° de Abril y 
por término de 15 dias se expusieran 
al público las listas rectificadas para 
elecciones municipales con la respec
tiva designación de colegios. Se dió 
cuenta de la comunicación del Señor 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas de esta provincia designando 
los nombres de los vocales y suplen
tes de la Junta pericial que competen 
á la Administración, y se acordó que 
el dia ocho de Abril tenga efeeso la 
instalación de dicha Junta y que b o  
remita c gúa del acta á dicha Admi
nistración.

Se acordó autorizar al recaudador 
D. Andrés Cifre y Martorell para que 
proceda á la liquidación perteneciente 
al tercer trimestre del presente ejer
cicio; para que perciba del Banco de 
España el premio de cobranza corres
ponde á este Ayuntamiento y autori
zarle para que pueda hacerse cargo 
de los valores, resguardos y demás 
correspondiente al 4.° trimestre en 
nombre do este ayuntamiento.

So acordó abonar al Depositario y 
Oficial sache la gratificación señalada 
en presupuesto para los trabajos de 
prestación personal correspondientes 
á los tres trimestres vencidos del pre
sente ejercicio. Se acordó el pago á 
la Secretaria de las cantidades inver
tidas por material de la misma. Se 
acordó satisfacer al Módico Titular los 
atrasos de su sueldo que tiene deven
gados y no percibidos. Se aprobó el 
proyecto de presupuesto municipal 
para el próximo ejercicio de 1885 á 
86, acordando pase á la asamblea de 
vocales asociados para su aprobación, 
exposición al público y aprobación en 
Junta municipal para poder ser remi
tido á la superioridad.

La Puebla 12 de Abril do 1885.— 
El Alcalde, Juan Serra y Caymari.— 
P. A. D. A., Bernardo Garrió, Srio.

Num. 1687
Don Francisco Bello y Fayle, Juez 

ele primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se bus

ca y llama á la penada Angela de 
Marcos Can el las. hija de Felipe di
funto y de María viviente, saltera, 
planchadora, de diez y siete años de 
edad, natural de Barcelona, vecina 
que ha sido de esta ciudad de Palma, 
de ignorado paradero, cuyas señas 
personales son estatura regular, pelo 
rubio, cara larga, ojos claros, salien
tes y atrevidos, color Illanco, nariz 
y boca regulares: paia que en el tér
mino de quince dias cantaderos des
de la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, conparezca ante 
este Juzgado, a fin de que ingrese 
en la cárcel de este partido para su
frir la pena que lo ha sido impuesta 
en la causa seguida contra la misma
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í
y otra por delito de contrabando, 
apercibida que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio consi .'uiunle.

Asi mismo encargo y ruego á lo
dos los Señores Jueces de instruc
ción de la educción y demás autori
dades y funcionarlo de policio judi
cial que tuvieren noticia del parade
ro de la incluida Angela .le Marcos 
Cañellas, se sirvan proceder á la 
busca y captura de la misma, cadu- 
ciéndola á disposición de osle Juz
gado con las seguridades debidas al 
objeto que se deja indicado.

Dado en Palma á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos ochenta v 
c i n co.—F ran cisco Bello. —Po r 
mandado, Antonio M.a Rosselló.

su

Núm. 1688
CUERPO NACIONAL

de Ingenieros de caminos, canales y puertos
. Pr o v in c ia d e Ba l e a r e s . ,
El Excmo. Sr. Director general de 

Obras públicas en 21 de los corrientes 
me manifiesta lo que signe:

«Próximo á extinguirse el número 
de aspirantes á Torreros de Faros y 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 12 del reglamento vigente para la 
organización y servicio de los mismos 
aprobado en 30 de Abril de 1873; esta 
Dirección general ha acordado anun
ciar nueva convocatoria para que, los 
que se consideren adornados de los 
conocimientos necesarios puedan pre
sentar instancias en las provincias 
maritim.ts y en el Depósito Central do 
Faros establecido en esta Corte solí- . 
citando el examen correspondiente; i 
quedando V. S. autorizado para lle
var á cabo dichos exámenes bajo las 
prescripciones siguientes.—1?.—Los 
que aspiren á ingresar en el cuerpo 
de Torreros dirigirán sus solicitudes 
á V. S. dentro del plazo de treinta 
dias á contar desde primero al 30 de 
Junio próximo, pasado el cual no dará 
curso á ninguna solicitud.—2.a—Se 
dará principio á los exámenes el día 
diez de Julio siguientes los cuales 
versarán sobre las materias que de
terminan el artículo 11 del citado re
glamento y las comprendidas en el 
capitulo 2.°, artículo segundo al octa
vo ambos inclusive del de las escuelas 
prácticas de faros aprobado por Real 
orden de 8 de Julio de 1856, con la 
sola variación de que el reglamento | 
que so cita en el ariículo 6.° sea el que 
rige actualmente. Los exámenes ten
drán lugar ante un Tribunal compues
to de V. S. como Presidente y del 
Ingeniero y Ayudantes de Obras pú
blicas afecto al servicio marítimo que 
V. S. designe.—3.a—Una vez verifi
cados los exámenes, remitirá V. S. á 
este Centro las actas correspondientes 
con la relación de los alumnos que 
hayan sido aprobados por el orden de 
clarificación, adoptando al efecto las 
siguientes: Sobresaliente, muy bueno, 
bueno g aprobado.—4.a—La Dirección | 
fijará el número de orden con que 
lian de ingresar en el escalafón del 
Cuerpo de Torreros, para lo cual se 
tendrán en cuenta las siguientes ba
ses.—Figurarán en primer lugar los 
que obtengan la nota de Sobresaliente; 
después los que obtengan la do muy 
bueno; seguidamente los do la nota 
de bueno: y por último, los que la

obtengan do nprobaílo.—2.“-En igual- público para conocimiento de las per- 
1 dad de notas, obtendrán lugar prefe' - derente y con relación á los años 
servicio, los que hubieren servido eu
Obras públicas ó en el Ejército de 
mar y tierra.—3.a—En igualdad de 
notas y circunstancias, se dará prefe
rencia. á los de mayer edad.—Remitirá 
V. S. igualmente todos los documen
tos que so exigen para que consten en 
el expediente de cada interesado a fin 
de que puedan ser definilivamimts 
clasificados.—Lo digo á V. S. para 
ios fines espresados proviméndols que 
esta disposición deberá insertarla en 

sonas á quienes pueda interesar.
Los aspirantes debeiáu presentar 

sus solicitudes en el plazo señalado 
acompañando la fé de bautismo, cer
tificación de carecer de defectos físi
cos y demás documentos que conven- 
gau á la mas favorable clasificación 
do los que résuH^ren aprobados.

ño da-á principio á los exámenes 
cu estas oficinas á las nueve de la ma
ñana del día espresado.

Palma 31 do Mayo de 1885.—El 
Ingeniero Jefe de la provincia, Emi
lio Pon.

el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa 
para la debida publicidad.»

Lo que en cumplimiento 
denado por la Superioridad

provincia

de lo or- 
se hace

Núm. 1689
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

"Nacimientos registrados eir este Salgado cZurante la 2.a decena de de Abril 1885.
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20 1 2 3 » » » 3 » > » 3

5 7 12 » » » 12 » » » » » 12
Palma 21 Abril de 1885.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más

Defunciones registradas en este juzgado duranic la 2.a decena de Abril de 1885 
clasificadas por sexo y estado civil de los /allecidos.

Palma 21 Abril de 1885.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más-

Días.
VARONES, HEMBRAS. general.

Solteros. Casados. Viudos. 1 To t a l . Solteras. Casadas. Viudas. To t a l .

11 » 1 » 1 » » 1 1
12 1 » 1 2 » » » 2
13 » » » . » 3 1 » 4 4
14 2 » » 2 » » » » o
15 1 » » 1 1 » 1 2 3
16 1 » » 1 » » 1 1 2
17 » » » » » » » »
18 » 1 1 1 1 2
19 » » 1 » 1 2 2
20 » » » » 1 » 1 1

5 1 1 7 6 9 4 12 19

Núm 1690
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Pías. Cts.
Escuelas elementales completas de 

niños.

Primera enseñanza.
Con arreglo á lo dispuesto en 

Reales órdenes de 4 de Mayo 
1875, l.° de Marzo de 1879 y

las 
de 
20

. . 825'00

. . 750‘00
completas de

de Mayo de 1881, han de ser pro
vistas por concurso de traslado 
¡as siguientes escuelas de la pro
vincia de Tarragona. 

. . 825‘00

. , . 825,00 
asignado los

instancias documentadas en la Sí . 
cretaria de la Junta provincial (i^ 
Instrucción pública de Tarragona 
dentro el termino de treiuta ^dii-x 
contado desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
dicha provincia.

Los aspirantes deberán constaren 
sus respectivas hojas de v
servicios, cerrados dentro del pui/l, 
del concurso, las ¡echas y por n;[A 
Autoridaíl les fue expedido d Titulo 
profesional ó documento c<;uivalen, 
le, estando en posesión del
Irativo expedido por la Autoridad 
competente; asi como también las 
fechas de toma de posesión y cese 
y sueldo de las Escuelas que han 
desempeñado, expresando de un 
modo claro por que Autoridad fue
ron nombrados y les fu ó admitida la 
dimisión de sus cargos, según los 
casos con especificación de las de
más circunstancias necesarias para 
poder venir en exacto conocimiento 
de todas las condiciones de la carre
ra de los interesados.

Barcelona 5 de Mayo de 1885.— 
P. D. del Excmo. ó limo. Sr. Rec
tor, El Secretario general, Adolfo 
Blandí.

Núm. 1691

Con
Pr i /? ? erre en señan ¿a.

arreglo á lo dispuesto en 
Reales órdenes de 10 de Agosto

las

de 1858 y 2ü de Mayo de 1881. 
han de ser provistas por concurso 
de ascenso las siguientes escuelas 
de la provincia de Tarragona. 
Escuelas Elemental.completa de 

. niñas.

Cabacés .......................
Pobla de Masaluca . 
Escuelas Elementales 

niñas.
Barbará .......................
Pata reí la . . . .

Además del sueldo
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones:

Los aspirantes presentarán sus

825WPinell
Además del sueldo asignado los 

profesores disfrutarán de casa y 
retribuciones:

Los aspirantes preselarán sus ins
tancias documentadas en la Secre
tario de la Junta provincial de Ins
trucción pública de Tarragona den
tro el término de treinta dias conta
do desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
dicha provincia.

Los aspirantes deberán hacer 
constar en sus respectivas hojas de 

• méritos y servicios, cerrados dentro 
del plazo del concurso, las lechas y 
por qué Autoridad les fué expedido 

' el Titulo profesional ó documento 
equivalente ó en defecto de aip:- • 
que les han sido aprobados los eif1' 
cicios de reválida y que han satis
fecho los derechos para la exped1' 
cion de aquel Titulo, estando en lo* 
dos estos casos en posesión del aL 
ministrativo expedido por la Au,^ 
rielad competente; asi como lamoiot 
las fechas de toma de posesión T 
cese, y sueldo de las Escuelas 
han desempeñado, expresando 
un modo claro por qué Autoi’11'^ 
fueron nombrados y les fué aí*ml-in 
da la dimisión de sus cargos, seg^ 
los casos, con expecificacion de 
demás circunstancias necesaria--1 
ra poder venir en exacto cclilltjg 
miento de todas las condiciones 
la carrera de los interesados.

Barcelona 5 de Mayo de 
P. D. del Excmo. é limo, ¡Rfo 
tor, El Secretario general, z í 
Blanch.
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